RES. 676/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 2  DE  MARZO  DE 2016
(E. E. Nº 2015-17-1-0008931, Ent. N° 503/16)

VISTO: el  Oficio N° 119/16 de fecha 26/01/2016, remitido por la Junta Departamental de Durazno, relacionado con la aprobación del Decreto           Nº 2348/15 por el cual se establece un régimen de regularización de adeudos para el Ejercicio 2015;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal en Sesión de fecha 30/12/2015, acordó observar las bonificaciones del 15%, para los contribuyentes del  Impuesto creado por la Ley Nº 12.700 y del impuesto de Contribución Inmobiliaria Rural, dispuestas en el Artículo 9º del citado Decreto, en virtud de considerar que las mismas exceden la potestad tributaria del Gobierno Departamental, excepto cuando el Ministerio de Economía y Finanzas, al amparo de lo dispuesto por el Artículo 775 de la Ley Nº 18.719 haya otorgado autorización para establecer respecto de la Contribución Inmobiliaria Rural, iguales planes de regularización de adeudos a los establecidos para la Contribución Inmobiliaria Urbana y Suburbana. Asimismo se observó por no haberse cumplido el procedimiento establecido en Ordenanza No.62;

  2) que en esta oportunidad, el Legislativo Departamental comunica que en Sesión de fecha 25/01/16, por unanimidad   (29 votos en 29 Ediles presentes), resolvió no aceptar la observación formulada por este Tribunal;
CONSIDERANDO: que respecto de las Modificaciones de Recursos no resulta de aplicación el procedimiento previsto por el Artículo 225 de la Carta Magna para el caso de que la Junta Departamental no acepte las observaciones del Tribunal, desde que dicho procedimiento se encuentra previsto para el trámite presupuestal, no aplicable por analogía para otros casos;
ATENTO: a lo expresado precedentemente;

EL TRIBUNAL ACUERDA

 1) Señalar que se mantiene la observación formulada por este Tribunal en Sesión de fecha 30/12/15;

2) Téngase presente lo expresado en el Considerando;
3) Remitir la presente Resolución a la Junta Departamental y a la Intendencia de Durazno.             
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